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VISTO:

Que, se tienen en consideración las disposiciones establecidas en la Ley N" 7021/ 2022
"De Suminist¡o y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentado N"
2264/2024.-------

Que, el Articulo 45 de la Ley N' 7021/22 "De Stmnistros y Contrataciones Públicas",
en el cual dispone: "Las conttocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los

procedimimtos de contratación de confotmidad con las disposiciones establecidas en los

reglamentos y de confotmidad a los docummtos estándar elaborados por la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas. La Máaima Autoidad Institucional de la conyocafite

o a quim ésta delegue deberá aprobar mediante resolución la convocatoia y el pliego de

bases y condiciones de los procedimimtos de contratación, los caales deberán ponerse a

disposición de los interesados a través del Sistema de Infotmación de las Contrataciones

Públicas (SICP), a paftir de la fecha de publicación de la conyocatoia. En los

procedimimtos de conüatación será obligación de las convocantes elaborar las bases y
condiciones del llamado con la mayor amplitud de acuerdo con la naturalem específca del

contrato con el obj*o de que concuffa el mayor número de Ofermtes I deberán ser

s fcienter eflte claras, objetivas e imparciales para evitar favorecer a algún

Que,

participante

el Art. 54 "Comités de Evaluación" de la referida ley, expresa: "Las convocantes

cottstituimn un Comité de Eyaluaciófl para la califcación y naluación de las ofmas, cayos

miembros deberán ser idóneos y no podrán ser designados como Administradores del

Cofitlato. El Cofiit¿ de Ewluación podrá solicitar asistencia técnica que considere necesaia
para evalual aspectos de las ofertas presmtadas, en cuyo caso se deberá dejar asentado m el

informe de evaluación la consulta realiztda y su respuesta
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RNSOLUCIÓN MTESS N' 656/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTiA NACIONAL N" 09,/2025 TMANTE}IIMIENTO Y R.EPAXACIÓN DE
ASCENSOR» PLURIANUAL - ID No 468.135, COTWOCADO pOR EL SISTEMA
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CEP¿.CITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL),
DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAI)
socIAL, sE APRLJEBA EL PLIEGO DE BASES y CONDICIONES, y SE DISPONE
LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN..

Asunción, julio de 2025.

la Nota SNFCL N" 514/2025 de fecha 25 de junio de 2025, del Sistema Nacional
de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), con Expediente N" 2025-
12015001-011780, por la cual se eleva a conside¡ación la propuesta de
autorización del inicio para el llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional
N' 09,/2025 'MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSOR" .

PLURIANUAL - ID N' 468.135, convocado por el Sistema Nacional de
Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), dependiente del Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, se aprueba el Pliego de Bases y
Condiciones, y se dispone la conformación del Comité de Evaluación; y------

CONSIDERANDO:
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RESOLUCIÓN MTESS N' 656/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N" O9l2025 "MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
ASCENSOR" PLURIANUAL . ID NO 46E,I35, COI\IVOCADO POR EL SISTEMA
NACIONAI DE FORMACIÓN Y C]CPA.CITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASE§ Y CONDICIONES, Y SE DISPONE
LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN.-.-

Que,

Asunción, julio de 2025.

por Memorándum D.S.G N'246/2025 de fecha 27 de mayo de 2025, del
Departamento de Servicios Ge¡erales del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral (SINAFOCAL), se solicitó autorización para el inicio del

llamado de mantenimiento preventivo y correctivo de ascensor, adjuntando las

especificaciones técnicas y los precios referenciales.

Que, el texto del Pliego de Bases y Condiciones elevado por la Dtección de la Unidad
Operativa de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral (SINAFOCAL), reúne los requisitos exigidos por las normativas que

rigen las Contrataciones hiblicas, Anículo N'57 del Decreto Reglamentario N"
2264/24 además de brindar las condiciones necesarias para la más amplia
panicipación de los oferentes interesados.--------

Que, el Comité tendrá la responsabilidad de evaluar las ofertas presentadas y emitir el
correspondiente informe de evaluación, el cual servirá como base para la
adjudicación. La evaluación debe¡á ser ¡ealizada con absoluta independencia de

criterio, apego irrestricto a la Ley N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones
Públicas" y al Decreto que lo reglamenta.--

Que, el Di«amen UOC N' 22/2025, con ¡elación a los precios de referencia del
llamado a Licitación a Menor Cuantía Nacional N" 09 /2025
.MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSOR" . PLURIANUAL
- ID N" 4ó8.135, elaborado por la Dirección de Unidad Operativa de

Contrataciones, menciona cuanto sigue: o ... de confotmidad a los puntos nencionados
y analizados la metodologia utilizada para la constntcción de los precios de Referencia m el
marco del llamado a Licitación por Menor Cuantía Nacional N" 09 / 2025
"MANTENIMIENTO Y KEPARACIÓN DE ASCENSOR. PLURUNUAL'ID N'
46E. 135, se mcuentra conforme a la norrnatiya vigente en virtud a los argumentos ery)uestos

en el presente exordio, (Sic).--------

Que, el Dictamen Técnico de fecha 27 de mayo de 2025, del Departamento de Servicios
Generales, menciona cuanto sigue: «. -. El rnantenirnierrto preventiyo mensual responile

a una práctica estándar para asegurar elfuncionamíettto 1 seguridad del ascensor. El li*ado
exhaustivo de reparaciones permite una planifrcación eftcimte y aborda necesidades

comunes. La i¡clusión de ínsumos y mano de obra para cada ítem establec€ urla base regular
de faauración- Todos los requeimientos están directaninte relacíonados con la
operatividad ! seguridad del ascercor, nitando exigmcias superfluas. El ahance abarca
desde cambios de desgaste hasta rqtaraciones mayores, lo cual es razonable dado el uso del
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n¡sorucróN MTEss N" 6só,/202s

poR LA cuAL sE AUToRIZA EL LLAMADo e rrcrreclóN DE MENoR
cunNri¡, NACIoNAL N. lg/zlzs .TMANTENIMIENTo y n¡penecróN on
ASCENSOR" PLURIANUAL - ID N'468.135, COI!'VOCADO POR EL SISTEMA
NACToNAL DE FoRMACTóN y cep¡.crrecróN LABoRAL (srNAFocAL),
DEPENDIENTE DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE
LA coNFoRMAcróN om covtrÉ DE EvALUACTóN.---------------

Azunción, julio de 2025.

equipo. La especifcación por "Evefio" petmite pagar mlo por los seticios o rE, estos

efectivafiente utilizados, simdo proporcional al uso real. In inclusión de soluciones
integrales, como Ia instalación de setsores busca funcionalidad completa y segura. En
síntesis, las especifcaciones garantizan el sewicio adecuado para el óptimo f nciofiamimto
y seguridad del ascmmr y las petsonas que lo utiliznn diaiamente» (Sic).------

Que, mediante el Dictamen Jurídico SINAFOCAL N' 48/ 2025 de fecha l7 de junio
de 2025,Ia Dirección de Asesoria Ju¡idica del Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral (SINAFOCAL), expresa cuanto sigue: o... luego de haber

analizado todas las documeataciones obrantes en autos, así como la normativa aplicable al
caso partiaiar, esta Dirección de Asesoia Juidica no opone reparo legal para la
prosecación de los trámites administrativos tendimtes proseguir el llamado a licinción de

Menor Cuantía Nacional N' 09/2025 «MANTENIMIENTO Í REPARACION DE
ASCENSORES - PLUfuUNUAL» - ID N'468.135, (Sic)

por Decreto N" 6157/2016, se aprobó la Esm¡ctr¡ra Orgiinica del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y se dispuso en su Artí culo 4': "Depmdeún
directammte del MTESS, específcamente del Ministro de Trabajo, Empleo y Seguidad
Social: el Senicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) y el Sistema Nacional de

Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)"

la Ley N' 5l l5l2013, en zu A¡tículo I I "Funciones Generales", establece: "El/ La
Ministro/a m las áreas de trabajo, de empleo y dz seguridad social, ejercerá las siguímtes

funciones y atibuciones gmerales: (...) 7. Adoptar las medidas de administración,
coordinación, supemisión y control necesarias pala asegurar el cttmplimimto de las

Art. l" AUTORIZAR a la Dirección Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema
Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), a iniciar el
llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N" 09 /2025
«MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES' -
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Qre,

Que,

funciones de su competencia - . . ".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MII{TSTRA DE TRABAJO, EMPLEO y SEG[ RTDAD SOCTAL

RESUELVE:

PLI,JRIANUAL . ID N" 468. I35.
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RESOLUCIÓN MTESS N' 656/2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N' O9l2025 "MANTENIMIENTO Y RTPARACIÓN DE
ASCENSOR" PLURIANUAL - ID No 4ó8.135, COT\IVOCADO POR EL SISTEMA
NACTONAL DE FORMACTÓN y C¡.p¡.CITACTÓN LABORAL (STNAFOCAT),
DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAI'
SOCIAL, SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y SE DISPONE
LA CONFORMACIÓNDEL COMITÉ DE EVALUACIÓN.--.

Asunción, julio de 2025.

APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección Unidad
Operativa de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral (SINAFOCAL), para el llamado a la Licitación de Menor Cuantía

Nacional N" O9l2025 ,.MANTENIMIENTO Y R-EPARACIÓN DE
ASCENSORES" . PLURIANUAL.ID N" 468.I35.

Art. 3' AUTORIZAR a la Dirección Unidad Operativa de Contrataciones del Sistema

Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), la modificación
del Pliego de Bases y Condiciones aprobado en el Artículo 2" de la presente

Resolución a través de Adenda, si fuese neces ario----------

Art. 4' DISPONER la conformación de un Comité de Evaluación que tendrá a su cargo

intervenir en la calificación de todas las propuestas presentadas en el marco del

llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 09 /2025
TMANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ASCENSORES" .
PLURIANUAL - ID N" 468.135, el cual tendrá como funciones el estudio,
evaluación de ofertas y elaboración del Informe que servtá de base para la
adjudicación, conforme al siguiente detalle:--------------------

Pedro Gonzále2, representante de la Di¡ección de Asesoria Jurídica.---------
Mario Lezca¡o, representante del fuea requirente.-----------
Carlos Mark Roj¿rs, representante de la Dirección Administrativa y Financiera.-

Art. 5" NOTIFICAR a las áreas que corresponda, cumplido archivat
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